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CASO DE JUSTICIA 
Hace algün tiempo, c1wndo el derrumbado porvenir que le espera es el destierro o la 

régimen caciquil estaba en todo sit apogeo, un cárcel. 
culto compa·ñero nuestro, Luis Valencia, por La galerna que sep1tlta en la profitíididad 
aqitr;l entonces Presidente del Colegio de Prac· de los mares, 1tn acorazado o un barco de gran 
ticantes de Barcelona, cumpliendo órdenes de tonelaje, podrá ser un espectáculo grandioso, 
la Federación, dirigió un telegrama de p1·0- pero el huracán qne en lncha desigual hace 
testa, por la creación del citerpo de Enferme- naufragar al pequeilo bmyltich~telo del pesca
ras, al entonces Ministro de la Gobemación. dor, es un espectácnlo de una fealdad mani-

El Sr. Valencia, con el ardor de quien de- fiesta. De esta manera tan desigual es como ha 
fiende 1tna causa justa a la vez que el pan de liichado siempre el Practicante en España. 
sus hijo,'!, debió sin duda llegar más allá de Mientras el huracán dejaba que· en los altos 
los limites qite mm'ca la Ley en la redacción puestos de la Sanidad, existiera el favor v el 
del telegrama en q ite expresaba su idea, pero compadrazgo en todo.s sus actos, por ser éstos 
nunca con ánimo de atropellarla. Por e.ste un enemigo gigantesco, los Practicantes, sei·es 
hecho, nuestro compañero fué procesado. de.sprovistos de personalidad y fuerza oficial 

¡Triste sino el del Practicante en España! en las alturas, 110 solmnente no éramos escit
Si calla, los .Directores de la Sanidad le olvi- chados, sino qite se proferían amenazas contra 
dan por completo y crean organismos que .sin nosotros si alguna vez no nos sometíamos in
gastos de mutriculct, títulos ni contribuciones, condicionalmente a los mandatos caprichosos 
pzwdan competir ventajosamente con él. Si de los mangonead01'es sanitarios. 
protesta, como ser que es desposeído de in- ¿Es extraiío que en estas circunstancias se 
fhtencia, cae sobre él todo el peso de la Ley y el alzase una voz de prote.sta contra esas tira-
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